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I. Antecedentes. Del escrito de la demanda y de las 

constancias del expediente se advierten los hechos siguientes:  

 

1. Escrito de queja. El primero de septiembre de dos mil 

quince, se recibió en la Unidad Técnica de Fiscalización3 el 

oficio INE/03JDE/194/2015, a través del cual el Vocal Ejecutivo 

de la 03 Junta Distrital Ejecutiva en el estado de Chihuahua, 

remitió escrito de queja suscrito por el presidente del comité 

directivo municipal de Ciudad Juárez del Partido Acción 

Nacional4. 

 

En el escrito de queja se denunció que el veintiséis de junio de 

dos mil quince, se llevó a cabo la celebración del evento 

denominado “Fiesta del Triunfo”, efectuado en la “Plaza de la 

Mexicanidad” ubicada en Ciudad Juárez, en el estado de 

Chihuahua5, para militantes del PRI, en el que se tuvo la 

participación del grupo denominado “Conjunto Primavera” y 

su vocalista Juan Antonio Meléndez6, por lo que hubo 

aportaciones económicas o en especie. 

 

El evento contó con la presencia de diversos funcionarios y 

dirigentes, destacan:  

 
NOMBRE CARGO 

Fernando Uriarte Zazueta Diputado Federal Electo del Distrito 01 de 
Chihuahua 

Georgina Zapata Lucero Diputada Federal Electa del Distrito 02 de 
Chihuahua 

María Ávila Serna Diputada Federal Electa del Distrito 03 de 
Chihuahua 

Adriana Terrazas Porras Diputada Federal Electa del Distrito 04 de 
                                                                                                                                

3 En lo subsecuente UTF. 
4 En adelante PAN. 
5 En lo siguiente el evento “Fiesta del Triunfo”. 
6 Conocido como “Tony Meléndez” 
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representante propietaria ante el CG del INE interpuso recurso 

de apelación.  

 

1. Recepción. El cuatro de marzo, se recibió en la Oficialía de 

Partes de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación el oficio identificado con la clave 

INE/SCG/0096/2020, mediante el cual el Secretario del CG del 

INE remitió el expediente y su informe circunstanciado, entre 

otros.  

  

2. Registro y turno. En la misma fecha, el Magistrado Presidente 

ordenó integrar el expediente SUP-RAP-12/2020, así como su 

turno a la Ponencia de la Magistrada Mónica Aralí Soto 

Fregoso, para los efectos previstos en el artículo 19, de la Ley 

General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia 

Electoral10. 

 

3. Radicación, admisión y cierre de instrucción. En su 

oportunidad, la Magistrada Instructora acordó radicar, admitir 

y, el respectivo cierre de instrucción. 

 

RAZONES Y FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN 
 

PRIMERO. Jurisdicción y competencia. El Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación ejerce jurisdicción y esta Sala 

Superior es competente para conocer y resolver el recurso de 

apelación11 en razón de que se controvierte una resolución 
                                                                                                                                

10 En lo sucesivo Ley de Medios. 
11 Lo anterior, con fundamento en los artículos 41, párrafo segundo, base VI, 99, párrafo 
cuarto, fracción III, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 186, 
fracción III, inciso g), y 189, fracción I, inciso c), de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación; 3, párrafo 2, inciso b), 44, párrafo 1, inciso a), de la Ley de Medios. 
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distintos acuerdos que adoptó a partir del treinta de julio, 

como lo es el acuerdo INE/CG183/202012, así como diversas 

resoluciones relacionadas con la imposición de sanciones a 

diversos partidos políticos, en cumplimiento a las sentencias 

que ha dictado esta Sala Superior13. 

 

Los efectos de la ejecución de las sanciones se actualizan en 

razón de la reanudación gradual de las actividades del INE y 

sus consecuencias trascienden al ejercicio del financiamiento 

público con que el partido solventará sus actividades durante 

el inicio del proceso electoral 2021; de ahí que esta Sala 

Superior debe resolver el medio de impugnación, dado que al 

quedar firme el monto del descuento, el partido recurrente 

estará en aptitud de organizar su gasto ordinario 

contemplando solamente el remanente de sus ministraciones. 

 

Tal situación constituye un supuesto de resolución de asuntos 

relacionados con temas de fiscalización, dado que, en los 

hechos el apelante verá reducido el financiamiento público 

que recibe y, por lo tanto, el gasto ordinario que realiza en el 

presente año deberá ajustarse a tal reducción, lo que guarda 

directa relación con las actividades que pueda realizar para 

el inicio del próximo proceso electoral. 

 

La resolución de este asunto por la Sala Superior dota de 

certeza al partido recurrente respecto de los recursos 

económicos con los que dispondrá para la organización y 

                                                                                                                                

12 Relativo a la modifican los plazos para la presentación y fiscalización de los informes 
anuales de ingresos y gastos de los partidos políticos nacionales, partidos políticos 
nacionales con acreditación local, partidos políticos locales y de las agrupaciones 
políticas nacionales correspondientes al ejercicio dos mil diecinueve. 
13 Como se advierte del SUP-RAP-037/2020. 
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domicilio para oír y recibir notificaciones; y de las personas 

autorizadas para tal efecto; identificó, tanto, el acto 

impugnado como la autoridad responsable; asimismo, 

menciona los hechos y agravios que el apelante aduce le 

causa la resolución reclamada. 

 

2. Oportunidad. El requisito de procedencia se encuentra 

satisfecho, en razón de que, el escrito del recurso de 

apelación, identificado al rubro, fue interpuesto 

oportunamente, toda vez que la resolución, fue emitida el 

veintiuno de febrero, por el CG del INE,  y su escrito de 

demanda se presentó el veintisiete de febrero, es decir, dentro 

del plazo de cuatro días, que para tal efecto, prevé el artículo 

8, en relación con el numeral 7, párrafo 1, de la Ley de 

Medios14. 

 

3. Legitimación y personería. Los partidos políticos se 

encuentran legitimados para impugnar los actos o 

resoluciones de los órganos centrales del INE, de conformidad 

con lo previsto en el artículo 45, párrafo 1, inciso a), de la Ley 

de Medios. 

 

Por tanto, si en la especie es un partido el que impugna un 

acto del CG del INE, se concluye que está legitimado para 

interponer el presente medio de impugnación. 

 

En el caso, se encuentra acreditada la personería de quien 

comparece en su representación, ya que se trata de Marcela 

Guerra Castillo, en su calidad de representante propietaria del 

                                                                                                                                

14 Los días 22 y 23 de febrero fueron inhábiles (sábado y domingo). 
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En consecuencia, al haberse cumplido los requisitos 

mencionados y, en virtud, de que no se actualiza alguna de 

las causales de improcedencia o sobreseimiento previstas en 

la legislación aplicable, se procede al estudio de fondo del 

asunto planteado. 

 

CUARTO. Pretensión y causa de pedir. La pretensión final del 

sujeto obligado consiste, en que se revoque la resolución 

impugnada mediante la cual se le sancionó por la supuesta 

omisión de reportar aportaciones en especie en su informe 

anual de dos mil quince. 

 

La causa de pedir la sustenta en que la determinación 

impugnada resulta falta de fundamentación, motivación y 

exhaustividad, además que se dejó de considerar el elemento 

territorial para la imposición de la sanción.  

 

QUINTO. Estudio de fondo. Del escrito de demanda se advierte 

que el partido político recurrente impugna la resolución 

INE/CG69/2020. 

 

I. Marco normativo 

 

El artículo 41, base II, párrafo tercero de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos16, dispone que la ley 

establecerá los procedimientos para la fiscalización oportuna 

y vigilancia, del origen y uso de todos los recursos con que 

cuenten los partidos políticos; así mismo, dispondrá las 

                                                                                                                                

16 En adelante Constitución. 
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no tengan actividades mercantiles o profesionales y que sean 

otorgados gratuita, voluntaria y desinteresadamente. 

 

Asimismo, el artículo 106, párrafo 4, del RF refiere que no se 

podrán realizar aportaciones en especie de ningún bien o 

servicio, cuando el aportante sea socio y partícipe en el 

capital social de la persona moral que provea el bien o 

servicio objeto de la aportación, en términos de lo establecido 

en el artículo 121 del citado ordenamiento. 

 

En ese sentido, el artículo 121, numeral 1, fracción I del referido 

Reglamento indica que los partidos políticos deben rechazar 

aportaciones o donativos, en dinero o en especie, a título 

gratuito o en comodato de personas morales o personas no 

identificadas. 

 

II. Consideraciones de la autoridad responsable. 

 

En primer término, se debe precisar que el recurrente vierte 

únicamente agravios para combatir la omisión de reporte de 

ingresos que generó la presentación del grupo musical 

“Conjunto Primavera”, en el evento “Fiesta del Triunfo”, no así 

respecto de las aportaciones de persona no identificada. 

 

Una vez precisado lo anterior, debe decirse que, en la 

resolución combatida, la autoridad responsable consideró que 

el sujeto obligado incurrió en conducta violatoria de la 

normatividad electoral, con motivo del evento “Fiesta del 

Triunfo”, en donde se advirtió la aportación en especie 

consistente en la presentación del grupo musical denominado 
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Igualmente se hace notar, que la autoridad responsable arribó 

a la conclusión que el evento se llevó a cabo con 

posterioridad a la jornada electoral19, lo que no exime al PRI 

de reportar los gastos antes referidos. 

 

En razón de lo anterior, la autoridad responsable concluyó: 

 

 Que el veintiséis de junio de dos mil quince, se realizó el 

evento denominado “Fiesta del Triunfo” en la plaza de la 

mexicanidad en Ciudad Juárez, Chihuahua. 

 Que el evento se amenizó por el “Conjunto Primavera”. 

 El líder y vocalista del grupo musical referido fue un 

diputado electo en su calidad de militante y 

simpatizante del partido20, quien adujo que fue el PRI el 

organizador. 

 En el citado evento acudieron personalidades del PRI, 

tales como, quienes fueron diputados electos por los 

distritos 1, 2, 3, 4, 5, 7, 8 y 9 de Chihuahua, el otrora 

gobernador del estado, el entonces presidente 

municipal de Ciudad Juárez, las entonces presidentas 

del comité estatal y municipal, así como delegados del 

partido estatal y nacional. 

 Que el ingreso en especie no fue reportado en los 

informes anuales 2015. 

 

Asimismo, la autoridad responsable consideró que el evento 

benefició al PRI al haber reunido a diversos personajes de 

dicho instituto político, los cuales realizaron discursos a favor 

del PRI, pues congregó un número importante de 
                                                                                                                                

19 7 de junio de 2015. 
20 Tony Meléndez. 
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Por ello, la autoridad responsable concluyó que existen 

elementos suficientes para considerar que dicho partido 

recibió aportaciones en especie. 

 

Ahora bien, en lo que se refiere a la aportación por la 

presentación del “Conjunto Primavera”, en donde participó 

como líder y vocalista del grupo musical “Tony Meléndez”, la 

autoridad responsable requirió a la Dirección de Auditoría 

informara si se reportó un ingreso o gasto por concepto de la 

presentación del Conjunto Primavera, sin que se localizara tal 

información, lo cual según señaló la responsable no exime al 

PRI de reportarlo, pues se considera aportación en especie 

proveniente de un militante y simpatizante. 

 

Que el deber de reportarlo surge de la obligación de los 

partidos políticos de observar la conducta de sus miembros y 

terceras personas, cuando desplieguen conductas 

relacionadas con actividades que puedan redituarle un 

beneficio en la consecución de sus fines como partido. 

 

Con base en lo anterior, la responsable procedió a determinar 

el monto involucrado para la imposición de la sanción, 

después de una búsqueda minuciosa sobre el domicilio físico 

del Conjunto Primavera, a través de Juan Antonio Meléndez 

Ortega mejor conocido como Tony Meléndez, obtuvo como 

resultado el registro de la sociedad denominada “Coprima 

México S.A de C.V.”, sin embargo, el Sistema de 

Administración Tributaria informó que no localizó registro 

alguno. 
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M.N.), y procedió a establecer la individualización de la 

sanción22. 

 

III. Análisis de los planteamientos del recurrente. 

 

En su escrito de demanda se advierte que la parte recurrente 

formula agravios relacionados con las temáticas siguientes: 1) 

Falta de fundamentación y motivación; 2) Falta de 

exhaustividad, y 3) Indebida imposición de la sanción por no 

considerar el elemento de territorialidad. Por lo tanto, el 

estudio de los agravios que hace valer el PRI se realizará 

atendiendo ese orden. 

 
De la lectura del escrito de demanda, se advierte que el PRI se 

inconforma de que la autoridad responsable violentó los 

artículos 14, 16, 17 y 41, Base V, Apartado A, de la 

Constitución, en razón de que la resolución esta 

indebidamente fundada, motivada, y existe falta de 

exhaustividad. 

 

1. Falta de fundamentación y motivación. 

 

El partido recurrente expone en su escrito de demanda: 

 

 Falta de fundamentación y motivación, porque la 

autoridad responsable indebidamente concluyó que el 

PRI contravino lo dispuesto en los artículos 55, numeral 1; 

78, numeral 1, inciso b), fracción II, de la Ley General; 98, 

numeral 1 y 121, numeral 1, inciso l) del RF, al afirmar que 

                                                                                                                                

22 De $177,913.00 (ciento setenta y siete mil novecientos trece pesos 00/100 M.N.). 
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aplicación de esas normas jurídicas. En cambio, la indebida 

fundamentación de un acto o resolución existe cuando la 

autoridad responsable invoca algún precepto legal; sin 

embargo, no es aplicable al caso concreto porque las 

características particulares no actualizan su adecuación a la 

prescripción normativa23. 

  

La falta de fundamentación y motivación implica la ausencia 

de tales requisitos, mientras que, una indebida 

fundamentación y motivación supone la existencia de esos 

requisitos, pero con una divergencia entre las normas 

invocadas y los razonamientos formulados por la autoridad 

responsable, respecto del caso concreto. 

  

Aunado a ello, los efectos en uno y otro caso son igualmente 

diversos, toda vez que, en el primer supuesto será para que 

subsane la irregularidad expresando la fundamentación y 

motivación, en tanto que, en el segundo, la autoridad debe 

expresar correctamente tales elementos conforme a lo pedido 

y analizado. 

 

En el caso, en la resolución combatida, la autoridad 

responsable realizó un análisis minucioso de los requerimientos 

formulados a las distintas autoridades, pruebas exhibidas y la 

integridad de las constancias que integran el expediente, 

concluyendo: 

 

                                                                                                                                

23 Véase jurisprudencia 5/2002, cuyo rubro es “FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. SE 
CUMPLE SI EN CUALQUIER PARTE DE LA RESOLUCIÓN SE EXPRESAN LAS RAZONES Y 
FUNDAMENTOS QUE LA SUSTENTAN (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES Y 
SIMILARES”.  
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la participación de los integrantes del Conjunto Primavera con 

su vocalista, en el evento denominado “Fiesta del Triunfo”, en 

el informe anual dos mil quince, toda vez que, de la lectura de 

la resolución impugnada esta autoridad jurisdiccional advierte 

que la responsable sí citó los preceptos aplicables y motivó las 

distintas conductas que fueron contrarias a la normativa 

electoral. 

 

Aunado a lo anterior, se destaca que el recurrente 

únicamente se limitó a expresar que la autoridad responsable 

no fundamentó y motivó la resolución, y no tomó en 

consideración el acuerdo CF/010/2018 emitido por la 

autoridad fiscalizadora, sin especificar por qué el caso de una 

militante en campaña es equiparable a la actuación de un 

diputado electo en un acto posterior a la jornada electoral. 

 

En consecuencia, lo infundado surge porque el actor parte de 

una premisa inexacta de que la autoridad no debe 

contabilizar la participación del otrora diputado electo porque 

era militante, debiendo adoptar el mismo criterio contenido en 

el acuerdo CF/010/2018, que refiere que las interpretaciones 

musicales realizadas durante la campaña electoral de una 

candidata no generan un beneficio cuantificable, y no se 

considera como ingreso o gasto, por lo siguiente: 

 

En los artículos 78, numeral 1, fracción segunda, de la Ley 

General de Partidos Políticos, y 96, numeral 1, del Reglamento 

de Fiscalización, establecen la obligación de los partidos 

políticos de que cualquier aportación en especie que reciba 

un partido político, fuera de un proceso electoral, deberá ser 



report

corres

 

Lo inex

quedó

electo

dos m

tanto,

circun

CF/010

 

La ob

por el 

de las

vínculo

vocali

“Fiesta

benef

 

Ello, s

duran

Melén

grupo

que: “

los Dis

presen

obten

estipu

y/o fo

 

tada en

pondie

xacto d

ó demo

oral, ya 

il quinc

 era 

nstancia

0/2018, 

ligación

propio

s consta

o entre

sta del

a del 

ició al p

i toma

te el 

ndez Or

 musica

“…no re

stritos 0

ntación

ido el t

lara co

rma de

n el inf

ente. 

de su pl

ostrado 

que la

e y el e

un ga

a distin

de ahí 

n de re

o recurre

ancias 

e la p

l grupo

Triunfo”

partido 

mos en

proced

rtega, e

al, en 

ecibió p

01, 02, 

 fue a

triunfo 

ondicion

e pago.”

forme a

anteam

que el e

 jornad

evento e

asto or

ta a 

que no

eportars

ente en

de aut

presenta

o music

”, mism

político

n cuen

dimiento

entonce

torno a

pago alg

03 y 

a título 

y no se

nes de 

” 

23 

anual c

miento d

evento 

da elect

el veintis

rdinario

las qu

o es pro

se surge

n su esc

os se a

ación d

al com

mo que

o. 

nta que

o requi

es dipu

al even

guno p

04 del 

gratuit

e suscrib

la pres

con el 

del recu

tuvo lu

toral fue

séis de 

 que 

e se 

cedent

e a par

crito de

advierte

del otro

mo del 

e const

e la au

irió info

utado e

nto cita

or parte

estado

to, por

bió doc

sentació

SU

soporte

urrente 

gar fue

e el sie

junio in

se de

estable

te su ap

rtir de lo

 deman

e que e

ora dip

evento

tituyó 

utoridad

ormació

electo y

ado, qu

e de los

o de C

r el gu

cument

ón, cos

P-RAP-1

e docu

radica 

era del p

te de ju

mediat

ebió re

ecieron 

plicació

o manif

nda, as

existió u

putado 

o denom

un act

d fiscal

ón a A

y vocal

uien rec

s diputa

Chihuah

usto de

to algu

to del 

12/2020

umenta

en que

proceso

unio de

o, y por

eportar,

en e

n. 

festado

sí como

un claro

como

minado

to que

izadora

Antonio

ista de

conoce

ados de

hua, la

 haber

no que

servicio

0 

l 

e 

o 

e 

r 

, 

l 

o 

o 

o 

o 

o 

e 

a 

o 

l 

e 

e 

a 

r 

e 

o 



SUP-RAP-12/2020 
 

24 

En ese sentido, el partido político sí recibió una contribución, 

pero en especie, en razón que aún y cuando el recurrente y el 

diputado electo manifestaron que ésta se hizo a título gratuito, 

lo cierto es, que tal actuación generó un beneficio directo al 

partido político, pues al ser sujeto obligado debe hacer del 

conocimiento a la autoridad fiscalizadora sobre el origen y 

monto de los ingresos que reciba, así como su empleo y 

aplicación de aportaciones de sus militantes, pues es 

responsable también de sus conductas cuando éstas 

representan un beneficio al Instituto, como aconteció. 

 

Máxime que el militante no es amateur, ni practica por gusto 

el canto, sino que está plenamente demostrado que tal 

actividad la desarrolla profesional y habitualmente recibe 

dinero a cambio, al ser vocalista en el conjunto “Primavera”. 

 

Tan es así, que de las investigaciones que llevó a cabo la 

autoridad fiscalizadora acreditó que “el Conjunto Primavera” 

con la persona moral “Coprima México S.A. de CV.”, celebró 

operaciones durante el proceso electoral 2017-2018 en el 

estado de Chihuahua al PRI, y así pudo determinar el costo del 

evento en dos mil quince. 

 

De ahí, que al actuar como militantes del vocalista y su grupo 

musical  debe cuantificarse, porque aún y cuando la realizó 

de forma voluntaria y sin realizar cobro alguno, ello, no lo 

exime de la obligación de ser reportada al órgano fiscalizador, 

por parte del partido político, ya que éste es responsable de 

las aportaciones económicas o en especie que recibe de sus 

militantes o simpatizantes, pues de no hacerlo así, vulnera 
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“Conjunto Primavera” no es persona moral, ni tampoco 

es una marca, ni siquiera cuenta con registro ante el 

Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, en 

consecuencia, no se está en presencia de un gasto no 

reportado. 

 

 Por tanto, la participación de Tony Meléndez fue en 

calidad de militante del PRI, lo cual no constituye 

erogación alguna, pues ni se trata de una persona 

moral, ni cuenta con registro, de ahí que, no se puede 

cuantificar como gasto, sino que se trató de una 

participación gratuita. 

 

Esta Sala Superior considera infundado el motivo de 

inconformidad, pues contrario a lo argumentado por éste, la 

autoridad responsable sí fue exhaustiva en su resolución como 

se demuestra a continuación. 

 

En primer término, en relación con la exhaustividad, el artículo 

17, de la Constitución Federal establece que toda persona 

tiene derecho a que se le administre justicia por tribunales que 

estarán expeditos para impartirla en los plazos y términos que 

fijen las leyes, emitiendo sus resoluciones de manera pronta, 

completa e imparcial. En este sentido, el principio de 

exhaustividad debe prevalecer en todas las resoluciones. 

 

Asimismo, debe señalarse que el principio procesal de 

exhaustividad se cumple si se hace el estudio de todos los 

argumentos planteados por las partes, se resuelven todos y 

cada uno de éstos y analizan las pruebas, tanto las ofrecidas 
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 Si existió la presentación de un grupo musical y su 

vocalista denominado “Conjunto Primavera”, en el 

evento “Fiesta del Triunfo”. 

 

 El PRI estaba obligado a reportar al órgano fiscalizador, 

en el informe anual de gasto ordinario, el ingreso referido 

(artículos 55, numeral 1 y 78, numeral 1, inciso b), fracción 

II, de la Ley General). 

 

 Determinar si la participación se califica como ingreso en 

especie por ser un servicio prestado al sujeto obligado a 

título gratuito, o se ubica en alguna de las excepciones 

previstas en la normativa fiscal, como son los servicios 

personales de militantes inscritos en el padrón respectivo 

o simpatizantes, que no tengan actividades mercantiles 

o profesionales y que sean otorgados gratuita, voluntaria 

y desinteresadamente (artículo 105, párrafo1 del RF). 

 

 Si el PRI tenía el deber de reconocer y reportar a través 

de su registro contable dicho ingreso por ser un ingreso 

en especie (artículo 96, p 1 del RF).  

 

 Si el PRI debió rechazar la aportación en especie 

(artículo 121, numeral 1, fracción I del RF). 

 

Para determinar lo anterior, se aprecia de la resolución 

combatida que la autoridad responsable valoró las 

documentales ofrecidas por el quejoso, los links25 en los que se 

                                                                                                                                

25 Liga del medio de comunicación digital: “NORTE DIGITAL”: 
http://nortedigital.mx/agasaja-pri-a-militantes/  
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4. Liga del medio de comunicación digital “Norte digital”: 
http://nortedigital.mx/triunfo-del-pri-refrendo-a-epn-y-duarte-serrano/.  
 

La responsable requirió en dos ocasiones a Juan Antonio 

Meléndez Ortega, vocalista del grupo musical y diputado 

federal electo en aquel momento, quien contestó en un 

primero momento: “la presentación fue a título gratuito, por el 

gusto de haber obtenido el triunfo y no se suscribió 

documento alguno que estipulara condiciones de la 

presentación, costo del servicio y/o forma de pago”; y en el 

segundo requerimiento indicó que: “El Partido Revolucionario 

Institucional fue el organizador del evento”26. 

 

De igual manera, la autoridad responsable requirió al sujeto 

obligado, quien en esencia respondió que el evento 

denunciado y la presentación del Conjunto Primavera no 

corrió a cargo del partido, ni debió ser reportado, ya que el 

evento se realizó con posterioridad a la campaña27. En efecto 

se confirmó con la Dirección de Auditoría que el evento no fue 

reportado. 

 

Los siguientes requerimientos que la responsable realizó al 

sujeto obligado, éste se limitó a contestar que eran actos de 

molestia. 

 

Es por ello, que la responsable concluyó:  
En consecuencia, de las constancias con que cuenta el 
expediente, así como de lo dicho por los entonces candidatos 
y el vocalista del grupo musical “Conjunto Primavera”, esta 
autoridad tiene certeza, que dicha agrupación se presentó el 
veintiséis de junio de dos mil quince en el evento denominado 

                                                                                                                                

26 Oficio INE/UTF/DRN/8013/2016, contestación el 21 de abril de dos mil dieciséis y oficio 
INE/JLE-CHIH-1140-2019 de veintisiete de septiembre de dos mil diecinueve. 
27 Oficio INE/Q/-COF-UTF/432/2015 de 2 de octubre de 2015, respuesta 9 de octubre de 
2015, visible a fojas 23 a 26 del tomo 1 del expediente en que se actúa. 
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En atención a lo expuesto, se estima que no le asiste la razón 

al PRI en el presente asunto, pues contrario a lo que señala, la 

responsable sí realizaron las diligencias necesarias, valoró y 

consideró las pruebas aportadas, así como los requerimientos 

que realizó, contrario a que el partido recurrente no presentó 

algún elemento que permitiera desvirtuar los hechos 

denunciados, de ahí lo infundado de su agravio. 

 

Con independencia de lo expuesto por el PRI en el presente 

recurso de apelación, esta Sala Superior considera que sí está 

acreditada la conducta consistente en recibir una aportación 

en especie de un sujeto prohibido. 

 

De ahí, que la responsabilidad que determinó la autoridad 

electoral es directa, pues deriva del incumplimiento de las 

obligaciones del partido en materia de fiscalización. 

 

Finalmente, de conformidad con lo previsto en el artículo 25, 

párrafo 1, inciso i) de la Ley General de Partidos Políticos, con 

relación al artículo 209, párrafo 5, de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales, así como 121, 

párrafo 1, inciso e), del RF, los partidos tienen prohibido recibir 

un beneficio directo, indirecto, mediato o inmediato, en 

especie o efectivo, de entes prohibidos, entre los que 

destacan personas morales. 

 

En materia sancionadora, se ha establecido que los 

responsables de una infracción son: a. Los que forman parte 

directa de la ejecución del hecho; b. Los que fuerzan o 
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beneficio al instituto político, lo que se traduce en una 

aportación en especie al PRI, que si bien, pudo ser a título 

gratuito, no lo exime de reportar el ingreso. 

 

En efecto, el hecho que el grupo musical haya declarado que 

lo hizo de forma gratuita, queda plenamente demostrado el 

beneficio que obtuvo el PRI para posicionarse entre sus 

militantes y simpatizantes. 

 

De ahí, que esta Sala Superior considera que la determinación 

de la autoridad responsable fue conforme a derecho, pues 

quedó plenamente demostrada la omisión del partido de 

reportar dicho gasto. 

 

No pasa inadvertido para esta Sala Superior que el recurrente 

parte de una premisa errónea al motivar su inconformidad de 

falta de exhaustividad en que la autoridad responsable no 

tomó en consideración que el “Conjunto Primavera” no es una 

persona moral, ni una marca, para calificar la conducta, pues 

contrario a ello, la responsable basó su determinación en que 

el grupo actuó en su calidad de militantes y simpatizantes 

como ya se evidenció. 

 

Lo cierto es, que la responsable para determinar el monto 

involucrado para la sanción siguió la línea de investigación 

respectiva, y logró establecer que el grupo denominado 

Conjunto Primavera prestó un servicio durante el proceso 

electoral 2017-2018 por conducto de la persona moral 

“Coprima México S.A. de CV.”, en el estado de Chihuahua al 

PRI, según la póliza número 12, subtipo egreso registrada en el 
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Finalmente, es inoperante el argumento referente a que la 

responsable indebidamente impuso la sanción al partido 

político nacional y no observó que debía considerar la 

capacidad económica del PRI estatal, en razón que el evento 

únicamente trascendió al estado de Chihuahua, por ser 

genérico y no combatir las consideraciones plasmadas en la 

resolución impugnada. 

 

Ahora bien, con independencia que el recurrente no otorga 

mayores razonamiento lógico-jurídicos para demostrar su 

planteamiento, lo cierto es que el partido político recurrente, 

parte de una premisa inexacta, porque la sanción impuesta es 

una consecuencia directa del incumplimiento en materia de 

fiscalización de reportar un gasto en especie, respecto del 

origen de los recursos al que se encuentra sujeto.  

 

Toda vez que, omitió reportar la aportación en especie que se 

traduce en el ingreso relativo a la presentación del Conjunto 

Primavera, en el evento multicitado, en el marco del informe 

anual del año dos mil quince, por un monto de $118,632.67 

(ciento dieciocho mil seiscientos treinta y dos pesos 67/100 

M.N.), siendo lo que en ella se expone el modo de llevar a 

cabo las violaciones a los artículos 78, numeral 1, inciso b), 

fracción II del Ley General de Partidos Políticos, y 96 numeral 1 

del Reglamento de Fiscalización. 

 

Por otra parte, cabe precisar que el partido político actor, 

parte de una premisa inexacta de la aplicación de la 

territorialidad, ya que, éste es un elemento para identificar los 

gastos de campaña, lo anterior, conforme a la Tesis LXIII/2015, 
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ÚNICO. Se confirma la resolución impugnada. 

NOTIFÍQUESE como en derecho corresponda. 

 

En su oportunidad, archívese el presente expediente como 

asunto concluido y, en su caso, hágase la devolución de la 

documentación exhibida. 

 

Así, por unanimidad  de votos lo acordaron las Magistradas y 

los Magistrados que integran la Sala Superior del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación, ante el 

Secretario General de Acuerdos, quien autoriza y da fe, que la 

presente sentencia se firma de manera electrónica. 

 
Este documento es una representación gráfica autorizada mediante 

firmas electrónicas certificadas, el cual tiene plena validez jurídica de 

conformidad con los numerales segundo y cuarto del Acuerdo General 

de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación 3/2020, por el que se implementa la firma electrónica 

certificada del Poder Judicial de la Federación en los acuerdos, 

resoluciones y sentencias que se dicten con motivo del trámite, turno, 

sustanciación y resolución de los medios de impugnación en materia 

electoral. 

 


